
Fumar acorta la vida

Fumar obstruye las arterias y provoca cardiopatías  
y accidentes cerebrovasculares

Fumar provoca cáncer mortal de pulmón

El tabaco es muy adictivo: no empiece a fumar

Dejar de fumar reduce el riesgo de enfermedades mortales  
de corazón y pulmón

Fumar puede ser causa de una muerte lenta y dolorosa

Fumar puede dañar el esperma y reduce la fertilidad

Fumar provoca el envejecimiento de la piel

Fumar durante el embarazo perjudica la salud de su hijo

Fumar puede reducir el flujo sanguíneo y provoca impotencia

El humo contiene benceno, nitrosaminas, formaldehído  
y cianuro de hidrógeno

Proteja a los niños: no les haga respirar el humo de tabaco

Ayuda para dejar de fumar: consulte a su médico o farmacéutico

Ayuda para dejar de fumar

España

Especificaciones técnicas para la impresión
>  Las advertencias combinadas deben reproducirse sin cambiar las proporciones ni los colores. 
>  Las advertencias combinadas están concebidas como imágenes que han de ser consideradas 

en su conjunto, y no pueden modificarse. 
>  Las advertencias combinadas se imprimirán al menos en los cuatro colores  

de la cuatricromía CMYK a 133 líneas por pulgada. 

Advertencias 
combinadas

Las fotografías, imágenes e ilustraciones con texto incluidas en este CD se han elaborado para 
que figuren en los envases de productos del tabaco, con arreglo a:
>  Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo de 5 de junio de 2001 relativa a la aproximación 

de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los Estados miembros  
en materia de fabricación, presentación y venta de los productos del tabaco (2001/37/CE)

>  Decisión de la Comisión de 5 de septiembre de 2003 sobre el uso de fotografías en color  
u otras ilustraciones como advertencias sanitarias en los envases de tabaco (2003/641/CE)

>  Decisión de la Comisión de 26 de mayo de 2005 sobre la biblioteca de documentos  
fuente seleccionados, que contienen fotografías u otras ilustraciones para cada una  
de las advertencias adicionales enumeradas en el anexo I de la Directiva 2001/37/CE  
del Parlamento Europeo y del Consejo (C(2005)1452) 

Cualquier otro uso deberá ser autorizado previamente por la Comisión Europea.


